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LA PROVDÍCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sree. Alcaldes j Secretarios reciban 
los i;luneros del BOLKTÍN que correspondan al dia-
tri to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
i t ; iíjütumbro, donde permanecerá basta el recibo 
J4 tiwaero sigraiente. 

•í»? SüureturioiS cuidarán de conservar los EOLS-
TINBS coleccionados ordenadamente p&r&sn encua-
derjaüidn, que deber» verificarse cto». ano. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
(minee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracoiÓD de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números suelto» veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto l&s 
que sean s instancia de parte so pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miomas; lo de interés particular previo el pacfo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICIAL 
P?osldeneia del Consajo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) ooáti-
núan sin "«oyedad en su 
importante salud. 

íSaceU del día Í8 do Majo) 

(íOBIEKNO DE-fBOTIííqiA' 

J U N T A P R O V I N C I A L • 
OK ÍN.€TRÜCeiÓN tÚBÚai'OB.: LEÓN 

E l Rectorado riel Distrito, éíi vista 
-dé la Ueol orden'dd 2fcS.de''Abri| ülti-
' mo, publicada ca la Gacela do 1.° del 
. DCtau! , l e v a n t a D d ü la s u s p e á s í Ó D da 

cdncürsós, ha c ó m u D i c a i í o á está 
Jauta lo que sigue: 

t Para cnmplimcata? la Rea! orden 
de 28 de! pasado, ¡ e v a n t a n d o i» sos 
peasión de loe concurses j demás 
medios de proveer Escuelvs. espero 
«e V. S. quí: asi se haga couetar á 
la brevedad posible en el BOLETÍN 
OficiALdelu pruvinnia, laaii í ' istan-
do que ne habiendo terminado en 
Marzo últ imo el plazo de admisión 
de expedientes para el.ooncnrso de 
Ffbréto, queda abierto otro por un 
námeru de días igual A loa que fal
taban para cerrarse ¡a convec-tnria, 
á coatar desde el 20 del cornéete .» 

Se participa á los concursaotes 
que el plazo que fa l taba al auuujio 
publicado en el BOIHTÍH OFICUL de 
20 de Febrero, son siete diae; deotro 
da cuyo término se admitirán ios-
taucias en pretensión de las Escue
las que en dicho periódico oficial 
aparecieron vacantes. 

E l BOLETÍN de 10 de Marzo publi
có u c a rectificación a! concurso, 
anuaciándóee varias Escuelas, á las 
coales pueden aspirar en el término 
de veiijticioco dias que follaban á la 
publicación de la suspensión del 
concurso en dicho periódico oficial. 

Habieodo incoado expediente de 
traslación, deotro del mismo Mu 
oicipio, los Muestos propietarios de 
Cifuentes, en Gracefís; Encinedo, 
en ídem, y Viliarioo, eo Truchae, 
quedan eliminadas las Escuelas de 

. Valporquero, Robledo de Losada y 
Villar de! Monte, que aparecen, en 
los BOLETINES de 20 de Febrero y 10 
Marzo. ' 
: Todts las i í s t a c c i a s que fueron 
presentadas aotes do la euspensión, 
quedan admitidas en el concureo, 
pudieodo ios.interesodoe que tengan, 
sus expedientes defectuosos, com
pletarlos dentro del plazo de diez 
dias. • 

Lo que se publica en este perió'Jl-' 
co oficial para general conooimion-. 
to de ios Maestros j Maestras inte
resados. -
. León 17 de Mayo de ¡SJOS,. 
Kl Uotoroador-Fresidente, 
~ ñj. de Iraiazabal 

E l Secretario, 
M a n u e l Capelo 

PESAS Y MEDIDAS 

La contrastución periódica de po 
sas, medidas ¿ instrumentos de pe
sar, correspondiente a! tifio ixtutu, 
tendrá lugar en bis Ayuntamientos 
cabeza du pal tido de los partidos j u 
diciales de La Vecilla y KiuQo, en los 
dias que a continuación se es-, 
presan: 

Ayuntamiento de La Vecilla, 3 de 
Junio. 

Ayuntamiento do Uiaño, 7 de id . 
L a fecha de la eootrestación en 

los demás Ayuntamientos que com 
preodeo loé citados partidos judi
ciales, se anunciará oportunamente 
por oficio 4 los Sres. Alcaldes-Pre
sidentes, los cuales, recibido el avi
so, harán saber & los comerciantes 
ó industriales sujetos a la compro
bación, además del día en que han 
de concurrir con sus pesas y tnodi-
sas á la capital del Ayuntamiento, 
las responsabilidades coque incu
rren los que falten al cumplimiento 
del expresado servicio. 

León 17 de Mayo de 1905. 
E l Ooberniidor Ititorino, 

F e r n a n d o V e n e r o 

M I N A S 

Se hace saber á D. Alberto Váz 
quez Vivar, vecino de Oviedo, que 
el Sr. Gobernador ha acordado no 
admitir los registros nombrados i L a 
Caridad• y <La Esperanza,» solici
tados en ei Ayuntamiento de Lán

gara, por ser defectuosa la designa
ción de los "miemos, quedando, por 
tanto, sin curso los expedientes res
pectivos, por lo que puede pasar á 
esta Jefatura á recoger las cartas 
de pago correspondientes. 

León 13 de Mayo de 1905.—El 
Ingeniero Jefe, S . Cantalapieira. 

OFIOINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 

DE ti PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n f a c u l t a t i v a de MoutfCN 

7.' REGIÓN '. 

Con fecha del 6 de los corrientes 
el limo. Sr. Director general de Con
tribuciones, Impuestos y lientas, di
ce al Sr. Delegado do Hacienda lo 
que sigue: 

«Visto el recurso de alzada inter
puesto eu tiempo hábil por D. Ma
riano Barrenada, D. Manuel Calvo 
y otros vecinos, en número consi
derable, de Berciaaos del Camino, 
contra la providencia dictada por 
esa Delegación de Hacienda eo 9 de 
Diciembre último, imponiendo mul
tas y otras responsabilidades, por 
roturación arbitraria, en su totali 
dad, del monte público á cargo de 
este Ministerio, denominado «Val-
demutas»: 

Resultando que la denuncia fué 
promovida por varios vecinos que 
denunciaron á otros del mismo pue
blo, instruyéndose las oportunas di
ligencias y previo aa reconocimien
to del monte por el Ayudante da la 
1.a Seccióu, para practicar las tasa
ciones, como resultado del cual fi
guraban nuevos roturadores, ee pro 
cedió á la ampliación de aquellas 
diligencias é instrucción de otras 
nuevas: 

Resultando que les infractores 
hacen constar que han roturado 
algún terreno en la parte del tér
mino municipal conocido con el 
nombre de «Valdematas,» que no ha 
sido moote y si terreno destinado & 
pastos, inscripto en el Registro de la 
propiedad á favor del coocejo y ve
cinos de Bercianos: ' 

Resultando que el Ayudunte va
loró les pastos inutilizados por la 
roturación en 650*03 pesetas, y en -
1.300'06 los daños y perjuicios cau
sados al predio, acompañando el pla
no, registro y relación do los infrac
tores: 

Resultando que los recurrentes en 
su escrito de apelación manifiestan, 
que el terreno « Valdeoiatasi r.o es 
monte, que es un terroso erial des
tinado "exclusivamente á pastos de 
aprovechamiento común, sobre e¡ 
i'qn'e gravita un foro que pagan los 
vecinos al Exorno. Sr. Conde dé S u -
porunds, y por último, que el A y u n 
tamiento, fundado en el' art. 75 de 
la ley Municipal, acordó autoriza; 
á los vecinos la roturación del terre 
no dividido en suertes: 

Considerando que el" predio en 
cuest ión, no obstante el hecho de 
pertenecer al dominio directo de ou 
particular, tiene quo ser considera-
no como monte público, s egún lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
Enero de 1879, y sometido, por tan
to, á las reglas, establecidas por la 
Administración, para el régimen de 
¡os montes públicos: 

Considerando qne el monte citado 
figura en los planes de aprovecha
mientos de la provincia, y no ee ha 
autorizado por esté Centro directivo 
ni por el Ministerio la roturacióa 
denunciada; 

Esta Dirección general ha acor
dado confirmar el acuerdo apelado 
de esa Delegücióc de Hacienda, des
estimando el recurso.» 

Lo que coa inclusión del expe
diente, comunico á V. S. para su co-
necimiento, él de los interesados y 
demás efectos.» 

Lo que para conocimiento de los 
interesados y efectos consiguientes, 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León 13 de Mayo de 1905.—El I n 
geniero Jefe de la Regióu, Juan O. 
Ubieta. 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE LEON 
RELACIÓN nominal de los industriales que durante los periodos que se expresan, han sido declarados fallidos, con expresión de la? 

induslrias que ejercían, fecha de la insolvencia y cuotas que representan, á los cuales les queda prohibido en absoluto dedicarse al 
ejercicio de industria alguna ínterin no satisfagan las cuotas que adeudan. 
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Nombres y apellidos de los industriales 

D." EnequIeU Martine/. 
1). sureliano González 

> Patricio Palacio Rubio. . . 
» Felipe Alocso 
• Actcnio Arias 
> Atauasio Bailer 
> Etiiiiio Cuevas 
• Eusebio Monge 
» Francisco Sao Pedio . . . . . 
• Felipe Cordero 
» Gre.eorio Gaccia 
» lírpgurio GarcU López . . 
» Juac Hoiirjguez 
» Mariano I/SOD 
» Tfiletfuro Pérez 
» Agapito Geijo 
> Leoncio López 
& Serafín García 

D." Pilar Redondo. . . . 
D. Vicente Pallares. 

> Comesioo Eoriquezy Fernández 
-» Donato Rodríguez . . . . . . 
> Indalecio José 

• Autonio R e v u e l t u . . . . . . . . . . 
> Emiliaoo Alvarez del Cantor, 
> Gregoriti l'érea P r i e t o ; . . . ¿. 
• Miguel Tutor.i 
> Faustibn E i v ó o . 

"» Fermín F r a n c i s c o . . . . . . 
v A r g e l León Tegidos.'. 
> Felipe C a r r e r o . . . . . : . . . . . . . 
i DaVid GoDzilez y.González 

'» Eiuardo López A l v a r e z . . . . . 
' • 'José Antonio N ú ñ e i Garalla 
». JÜFÓ Antonio N ú ñ e z . . . . . . . 
» José González. . . . . . ; . . . . . . . . . 
>." Jna'u B ia t iCo . . ." . . . . . . . . . . ." . . 
> Francisco M ' Montero . . . . . . 
>. Ramiro <¡: R o d r í g u e z . . . . . . 

Rafael S o t o . . . ' . ' . - . . 
:<' ConstabHnó Rpdrign'oz.. . . . 

» Aurel io"Tabacu. . . . ;¿ . , - ; ; ' ,> 
' » D:égoSe la 

> Juté R o d r í g u e z . ' , . . ' . . . ' . . . . . 
•». Suatiago M é n d e z . . . . . ; . : 
> Aurelio. Bello. . . . . . . 
» Manuel Armesto 
> Manuel Celada. 
• Aurelio Lago 
t Manuel López 

D." Gabriela Caraaiés 
D. Eiirique.Valdivieso . . . . . . . . 

• Federico G a l l e g o . . . . . . . . . . 
> S i o t i a g o C a p d í v i l a 

. » Aurelio Bello . . . . . . ; . . 
» Manuel P a r a d o l o . . . . . . . . . . 
'» Manuel Armesto.; 
i Manuel C e l a d a . . . . . . . . . . . . 
• Aurelio Lugo 
• Manuel López. 
> Herminio Sái-tos 
• José Rojo 
• Marcelino Lorenzo . . . . . . . . 
> José Autouio N ú ñ e z 
> José González 
> Juan Blanco 
» Antonio Ferrar 
> Pedro González 
• Angel León . . 
• Felipe Cabero. 
> Antonio Cerrero 
• Fermín Francisco 
• Eduardo López 
> Constantino Rodríguez 
> Felipe Delgado 
9 Angel Delgado, 

Vecindad 

Vi l l ams iMn. . , . 
Csstrccootrigo. 
Palanquiuos 
.-letorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[uem.. • • • 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
í >em 
Idem 
Meoi 

Taberna. 

Kiaño • . • 
Cantonal. 
Sibero. . . 
Riaüo 
Valderrueda 
Besaode. 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . . 
Pónferrada . . . . . . . . . . . . 
Idem...' 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . I 
Ncoeda 
Los Ban jos de Salas . . . . 
B e m b i b r e . . ' . . . . . . . . . . . . 
ídem. 
Idem..; '; 
Idem.. 
Idem.. ' 
Idem. .'.'. 
San Esteban de Valdueza 
I d e r ó . . . . . i 
A r g ú u z i . . . . . . . . ' . . . . 
Caca béIo"s . . . . . . . . : . ; . . 
Idem 
Cnrracedolo .'. 
Villafrauca del B ierzo . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mein •;• . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . " . 
Idem 
Valencia de Don J u a n . . . 
Idem . . . . . . 
I d e m . . . . 
Villafranca del B i é r z o . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem , 
Idem. 
Idem 
Idem 
Santas Martas. 
Idem 
Idem 
Bembibre.. 
Idem 
Idem 
Pónferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Les Barrios de Salas 
San Esteban de Valdueza. 
Benavides 
Idem 

Industria que ejercían 

Médico . . . 
Zapí'tero. 
Botero. . . 
Relojero.. 

Especulador en huevos.. 
Moliuo 
Una piedra do chocolate. 
Conñtero 
A&enciu 

Comestibles. 
Molino 
Veterinario. 

Venta de quincalla ñ a s . • . . 
Abogado. 
Ferretería. 
Venta de cavóos . . 
Frutas. 
Taberna.. 
Idem.. . .1 
Venta de vinos. 
Taberna. 
Fabrica de gaseosas 
Veterinario.. 
Bárbaro. . 
Herrero, v . : i ; - . - . . . . 
Vento de vino ni por mayor. 
Tejidos al por menor 
Mercería . . . . ' . • 

Notario... 
Horno de pan 
U l t r a m a r i n o s . . . . . . . . . - . . 
Taberaa... 
Médico . . . . . 
Z a p a t e r o . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sal ul por mayoriv . . . . ' . . 
Carpinteto.. . . . . - . . . . . ' . . 
Venta de c a l z a d o . . . . . . . 
Panadero 
Cuche dos cabal lerías . ' . . 
Z i patero 
U l t r a m a r i n o s . . . . . . . . . . . . 
Especulador en cereales. 

Carpintero . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
C a l z a d o . . . . . . . . . . . . 
P a n a d e r o . . . . . . . . . . . . . 
Coche dos cabal ler ías . . . 
Zipatero 
Taberna.. 
Mercería. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tejidos al por menor. . . 
Tablajero 
Voterinario 
Barbero 
Horno de p a n . . . . . . . . . 
Fábrica de gaseosas... . 
Vinos al por mayor 
Taberna 
Arriendo de consumos. 
Idem., 

FBOHA 
de la insolvencia 

Enero. . 
Marzo.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Uem . . 
Iiiom . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
I iem . . 
Idem . . 
I iem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem '.. 
I iem . . 
Idem.. . 
f.tem 
I lera . 
IdenV".. 
Uem . . 

I Iem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem . . 
Idem :-. 
Mam' . . 
Idem . . 
Idem . . 
I d e m . . 
Idem ... 
I I em,.', 
I toce . . 
I leiii . . 
Idem 
Idotu . . 
H«m . . 
Idem . . 
üiciembro 
Uem . . 
I iem . . 
Idem-.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Uem . . 
Marzo.. 
Idem . . 
Idem . . 
Diciembre 
Idem 
Idem 
Idem 
liera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1904 
1905 
19U! 
1905 
1905 
190 
1905 
1905 
. » J & 

i90s 
IUOB 
i90f. 
1900 
1905 
190a 
190a 
190.-
1905 
1905 
190.Í 
1905 
1905 
1SÜ5 
1905 
190: 
1905 
1905 
ISOD 
1905 
¡901, 
1905 
1S0¡ 
190; 
1906 
1905 
IUUÍ) 
1905 
(905 
¡90? 
l9üt 
IVIO; 
i9/ í , 
1901 
1905 
LUÜ5 
i9U5 
1905 
iBub 
¡905 
1905 
m t 
1904 
190Í 
1901 
¡904 
i 90 i 
¡904 
1901 
1904 
1901 
1906 
190b 
1905 
1905 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 

Período 

. que corresponde la baja 

1.° trimestre de 1902. 
i ' S i.° de 1904 
4.° ídem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem iuem 
Uem ídem 
Idem ídem , 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
i.° y 4.° idem 
4.° idem 
Idem idem 
Idem idam 
3.* idem 
1." idem . . . . . . . . . . . 
Idem idem 
Idem idem . . . . . . 
[iem idem 
Idem ídem . 
Idem. ídem . . . . . . . . . 
Uem idem . . . . . . 
3." y 4.° ídem 
áem idem . . . . . . . .• . . 
Idem idem 
Idem idem . . ' . . . . . . . . 
Uemjdem . . . . . . . . . 
Idem idiim v ; . . . : 
1.° idem . 
Idem idem . . . . . . . . . 
íüem Idem . . . . . . . . . 
Idem i ó e m ' . v . . . . . : ' . 
Wom idem / 
Idom idem".. • . . . 
i.° y 4.°.:dem. 
Idem ídem . . . . . " , . . 

1.° .idem.... 
Idem idem . . . . 
Idem .idem . . . . . 
Ueiu idem . 
Idem ídem . . 
Idem ídem 
loern idem 
Uem ídem 
i." í d e m . . 
Idem . . . . . 
Idem 
i " y 3.° í d e m . . 
Idem ídem . . . . . 
Iceui u l e m v . . . 
i).0 idem . . 
ídem idem . . . . 
Idem idem 
Uem idem 
3.° y 4 .° idem.. 
Idem ídem 
Idem idem . . . . . 
1." do 1903 
Idem idem 
Idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
ídem ídem 
Idem idem 

Idem idem 
I." y 2.° idem 
l . ° y 2." de 190*.. 
l . ' . a * ya.Mdem. 
Idem idem 



Sítmbres y ¡iiielliilos ile loñ industriales 

7? 
78 
79 
80 
81 
Hi 
«3 
81 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
9b 
96 
97 
98 
99 

100 
191 
102 
108 
104 
10Ó 
106 
107 
10» 
109 
110 

n i 
112 
113 

•114 
U S 
•116 
117 
118 
119 
120 
12! 
122 
123 

,124 
,•125 
•use 

127 
.128 
'.'•129 

130 
131 
132 
isa 
134 
¡35 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
H 3 
144 
145 
140 
14' 
148 
119 
150 
l&l 
152 
153 
l¡..4 
155 
156 
157 
158 
159 

Arseoio Fue::tes 
Juan I'uaoual INegral 
Juan Paeoutl Negral 
Snlustiato Mirlínez 
Patricio PÍIOCÍCB 
Telecforo l'erez 
Juon Rodriguoz 
Frsncisou San Perlro 
Felipe Cordero 
Grrgorio Garcia 
(Susebio Monga 
üregorio darcia 
Atanaeio Bajlor 
Mariano León 
Autonio Arios 
tíerafiu Garda 

D.' Pilar Ratlondo ; 
D. Emilio Cuevus 

» j o f é Antoaio G a r a l l a . . . . . 
E l mioaio 
ü. José González 

» Juao Bisnco.' 
• Francisco N. Montero. . . . 
> Miguel Tutor 
» Emiliaco Alvarez.. 
» Gregorio Pérez 
> Camerino Enriquez 
• Donato Rodríguez. 
> Indalecio J o s é . . . . . . . . . . . 
• Antonio Revuelta , 
» Alfredo F e r n á n d e z . . . . . . . 

••» 'Casimiro Martínez J 
• Francisco Lera 

,» Santiago M é n d e z . . . . . . . 
i Mánuel Martinez 
» Joaquiu Fernández 
i José Rodríguez . . . . . . . . 
> Dietfo Cela.:. 

"t Augasio Valderss. 
E l mismo.. .'. . . .•.. • • • , • • • 
D. Simón Marcos. 

» Frauc sed Prieto. 
• . U k s i m i u o ' D h K 
» NicolSs V a l d e r r e y . . . . . . 

. ». Matías Blanco.. 
-'>. Dionisio Prieto. 

> .Benjamín Pifian., 
• • Aifredd. Fernáudez. . . . . . . 

D.' Jüstá P r i e t o . . i 
»'; Maitiiia Gárcia . . . . ' . 

O.'-Tomás M é n d e z . . . . . . . . . ; . 
jVJustó M a r t í n p z . . ; - . . . : . ; . 

Miguel.Pérez. . . . . . . . 
«'«Antonio A l v a r e z . . . . . . . 

Dionisio Á l v o r e z . . . . . . . 
Gregorio . A r r i c i o . . . . . . 
Isidoro García,. 
Jacinto Alvarez. . . . . . . . 
Lorat.-zo BorrAs 
Melchor V e c i n o . . . . . . . . . 
Modesto Perrero 
Pedro García-, 
Santos Casas . . . 
Carlos Aragón 

E l mismo 
D. Uabnol Meicóu. 

» Jote H o r c r . o . . . . . . . . . . . 
• Agustín Prieto. 
> Nicnsiu P r i e t o . . . . . . . . . . 
» Higinio B i o n c o . . . . . 
• Gregorio A p a r i c i o . . . . . . 
• Lorenzo Borras 
i Melchjt Vecino. 
> linmeio U : j . . . 
t José Cetrero 
> Melchor Uuzitián 
» Manuel Celada 
• Manuel López 
> Leopoldo Lur.v, 
¡. Joaquín Fernández 
i Diego Cela 
> Manuel Luo» 
> Lu s Rodríguez 

Vecindad 

Valderss 
Fuentes de Carbajal 
Idem 
Campczas. 
Palanquinos 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Besando 
Riaño 
Cantonal 
Sabero. 
R i a ñ o . . . 
Corbón.. 
Armunia 
V a l v é r d o . . . . . . . . . . . . 
Carrácédelo 
C a c á b a l o s . . . . . . . . . . . 
Idem. v . . 
Idem . ; , 
Idem . . . . . . . . i . . 
La B a ñ é z a . . . 
Idem 
f u r c i a . . . . . ; 
Hospital de Orbigo. . . 
Mansilla de las bulas.' 
La Bafleza. 
Idem 
Villamuaio . ' . . . . . . . . . 
Santa C r i s t i n a . . . . . . . 
Corbón.. ." , . . 
V a l ü e r a s . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Voldevimbre..; .Vi . .Vi 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . ' . .:. 
Idem . . . . . . ' . . . : V . . ' . . 
Idem . . . ; • 
Idem 
Idem •. . ' . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . ; 
Idem 
Idem 
Idem 
La Robla. 
Idem.. 
Voldesamario 
San Justó de la Vega.. 
' Á l m a n z a . . ; . . . . . . 
Valdevimbre.. . . 
Idem..". 
Idem.'., 
Idem 
Idem 
Valderas ; • 
Idem 
Idem 
VillafraDCü — 
Idem 
Cacabelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .' . . . . 

Imltistria que ejeremu 

Coche paru vnje-i 
Herrero 
Ide-n 
Horrpro 

Comestibles 
Agencia 
Especulsüor en huevos. 

Una piedra chocolate.. 
Idem 
Confitero 
Barbero 
Herrero 
Zapatero 
Taberna 

Relojero 
Tejidos por menor. 
Mercería 

Notario , 
Taberoa 
Idem 
Idem 
Abogado 
Ferretería 
Venta de carne.. 
Frutas 

T a b e r n a . . . . . ; . 

Sal.al por mayor. . 
Tejidos por menor. 
Café económico. . . . 

Zapatero. . . . . . . . . . 

Taberna. . . . . . .. . . . 
V e t e r i n a r i o . . . . 
Tejidos por menor. 

FBOUA 
de la insotcencia 

T a b l a j e r a . . . . . . ; . . . 
Venta peBCados frescos,y.salados.. 

F o n d a . . . . . 
Cant ina. ; . 

Fábrica aguardiente... 
EstablüCto. enseflanza un Profeso: 
Arriendo consumos 

Zapatero. 

Taberna.. 

Diciembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
[de ra 
Idem 
Idem. . . • . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem.; 
Idem. 
Idem. . . . . . 
Idem..'.V. 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem.. . 
Febrero., 
í d e m . ; - . . . 
¡Suero. 
U e m . . . . . 
Febrero.'. 
U e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Diciembre 
Idem . 
I d e m . . . . . 
Marzo, . . . 
Idem. . . . . . 
Abril..' . .' . 
Idem. . . . . . 
I d e m . . . . ; 
Idem 
Ideín 
Idem..-.-.. 
Idem.. . . ; . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. , 
Idem . 
Marzo 
Idem 
Febrero.. 
Idem. 
Idem. . ' . . . 
E n e r o . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Marzo. . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Febrero.. 
Ideen... . 
Idem 
Idem,. . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Período 

á que corresponde la bnja 

1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
19Ú4 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904 
1904 
1904 
1904 
190^ 
19Ü4 
1904 
1904 
1905 
1905 
1905 
190b 
190b 
1901 
1905 
190b 
1901 
1905 
1905 
1905 
1905 
1908 
903 

1903 

190: 
1908 
je 
1903 
1903 
190;-
I90S 
1905 
1903 
1903 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
1904 
190-
1904 
1904 
1904 
1904 
1909 
1904 
1904 
1904 
1904 

l.o,2.°y3.''trimtre.l904 
ídem ídem 
Idem ídem 
Idem idem 
l.° y 3.° idem 

ídem 
Idem idem 
Idem ídem 
ídem idem 
Idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
idem idem , 
Idem idem , 
Idem idem 

2. ° y 3.' í d e m . . . 
i .° y 3." idem 

ídem 
Idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
ídem idem 
Idem idem 
ídem idem 
ídem idem . . . . . . . . . 
Idem i d e m . . . . . . . . . 
Idem idem 
ídem ídem 
Idem idem 
Idem ídem i 
1.°, 2.° y 3.° idem. . . . 
Idem idem 
Idem ídem .-. 
Idem idem . . ' . 
3.° idem 

ídem. . . . . . . . . . . . . 
3. ° y 4.° idem. . . . 

3. ° y 4 ° i d e m . . . . . . . 
Idem ídem 
4. " idem. . . . 
Idem idem . . , ; 

3.° y i.° idem . . . 
Idem idem . . . ; . . . . 
i ." idem.. . . . 
J ." idem de 1901 . . . . 

Cuotas 
que re-
preseo-

tan 

Ptas.Cts. 

225 17 
15 01 
13 35 
15 • 
37 18 
18 59 

107 22 
87 20 
13 58 
17 87 
¡7 87 
35 74 

8 58 
8 58 
8 58 

45 76 
14 31 
8 58 

52 89 
23 59 
23 59 
23 59 
35 38 
41 46 
13 94 
13 94 
34 88 
58 97 
14 29 
18 58 
13 94 
10 72 
10 72 
88 75 

158 70 
42 90 
19 32 
19 29 
85 78 
85 78 
32 16 

'27 16 
105 80 

. 17 15 
8 58 

20 01 
, 20 01 

13.94 
11 44 
18 58 
48.61 
12 87 

5 » . 
• ' 5 • 

5 • 
5 » 
5 » 
b > 
5 . 
5 » 

t .Mdem... . . 
Idem" idem:.. . . . 
Idem idem ... . V . . .-
Idem idem . ¡ . 
Idem ídem . . , . . . . 
Idem idem . . . . . ' . . 
Idem idem ' . . . . . . . 
ídem idem . . . . . . . . 
Idem idem . . . . . . . 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 5 
Idem Idem . . . . . . . . . . 5 
3.° idem de 1902 23 58 
Idem idem 4 64 
1.°, 2.°, 3."y 4."idem.. 9 29 
!."idem 1 9 0 
l." idem 13 94 
Idem idem 48 Gl 

2.°, 3 . ° y 4 . ° i d e m . 8 • 
1.° idem..'. 5 » 
Mem idém 5 » 
Idem idem 5 » 
Idem idem 154 40 
Idem idem 22 97 
1.°, 2 . ° , 3 . ° y 4.° idem.. 325 92 
Idem idem 50 01 
Idem idem 34 3! 
3.''y 4." idem 36 46 
¿ . \ 3 ° y 4.° idem 42 87 
' .",2. ' , 3.° y 4." idem. 4B 73 
Idem ídem 57 16 
Idem idem 94 31 

(Se coatinuari) 



MINISTERIO DE HACIENDA 

Secrelari».—liey de ¡BO de Jul io de 1004*—Obligaciones preferentes.—Ikelación núm. 9 

Relación de los créditos que, por obligaciones dé la úl t ima guerra de ü ¡ t r a m a r , Aa clati/lcado esta Junta en la sesión, celebrada el dfa i del actual, y gui se p ú d i c a 
en cumplimiento y á los littís delart. ííO de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904 

GRUPO PKIMERO.—OONOEPTO A: H A B E R E S PERSOJNALiES.—(OoDtinuaeiiSll) 

Fecha da entrada 
de la reelamación en las 

Oficihasde) Balado 

Agosto.. 
Abci l . . . , 
Idem. . . 
Mayo... 
'Jumo. . . 
A b r i l . . . . 
J u m o ; . . 
Novbre.. 
A b i i l . . . , 
JUDÍO. . . 
Idem. . . 
Ju l io . . . 
Agosto.. 
Sepbre. 

28 Octubre. 
11 
18 

23 
24 
30 
24 
.1, 

12 
14 
15 
23 

•24 
2&, 

2 
7 

20 
22 
23 
28 

1 
9 

IB 

ne 
4 

28 
28 

2 
23 
18 
23 
26 
27 

7 
14 
16 
14 
17 
6 

18 
19 
20 
23 
24 
25 
Íi7 
27 
2 
2 
2 
3 
5 
7 
9 

11 
11 

í íovtire. . 
í d e m . . . . 

Ideoi 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Cicbre... 
E u e r o . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Febrero.. 
Idem.-.... 
Idem..:.. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem'..;, 
Marzo.... 
MiyóiV.'. 
Marzo... 
Idem. . . , 
Abr i l . . . ' 
Idem.-.., 
Idem.. . 
Mayo . . , 
Idem..-. 
J u u i o . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Ju l io . . . 
Sepbrtt. 
Dicbre.. 
Abr i l . . . 
Jul io . . . 
Mayo. . 
Idem.'.; 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. , . 
Idem. . . 
Idem. . . 
J u d i o . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

PERÍODO 

k QUE SE REFIERE EL CRÉDITO 

"g-3 

1900 Septiembre 96 á Dicbre. 98 
1901 Febrero 98 i Diciembre 98. 
1901 Febrero 96 á Diciembre 98. 
1901 Febrero 96 á Diciembre 98. 
(902 Febrero 96 á Diciembre 98. 
1900 Abril á Agosto 98 
1900 Febrero 9d á Septiembre 98 
1900 Marzo á Diciembre 96 
1901 Febrero 9 6 á Julio 98. . . . . ; 
1901 Febrero á Agosto 96 
1901 Febrero 66 & Junio 9 7 . . . . . 
1901 Marzo á Julio 98 
1901 ?e¡>iero 96 A Octubre 9 7 . . . 
1901 Diciembre 96 a Oatubro 98. 
1901 Abril 97 4 Febrero 98 
1901 Septiembre á Novbre. 96 . . 
1901 Agosto 96 á Euero 97 y Fe

brero t Diciembre 9 8 . . . . 
1901 Eoero á Agosto 97.. ; . 
1901 Septiembre 96 á Dicbre. 98 
1901 Septiembre'96 á Febrero 98 
901 Septiembre 96 á Juuio 9 7 . . 

190a Septiembre 96 á Octubre 98 
IStí'i Febrero 96 á Diciembre 97. 
1902 Septiembre 96 á Maizo 97,. 
1902 Febreio 96 á'Eueró 9 7 . . . . . 
190a Febrero 96 á-Octub.-e 9 7 . . . 
190¡! Febrero 96 i Dicieoibre 98. 
1902 Septiembre 9B a Julio 97 . . . 
1902 Euero a Julio 97. 
1902 Soptiémbre 96áNovbre.'S)7 
1902 Febrero 96 a Noviembre 97. 
1902 Febréio 96 ¡i Marzb,97 
1902 Febrero IIB a Juuio 97 
1902 Febrero 96 á Septiembre 97 
1902 Febrero 96 i. Diciembre i)8. 
l aov Mano a Hwrieábt'e 9 8 . . . . 
1902 Febrero 96 á Mirzu 97 . 
190¡ Octubre 97 A Septiembre 98 
190'i Marzo á Noviembre 9 8 . . . . 
1902 Marzo á Octubre 98 . . . 
1902 Marzo 96 A Diciembre 98 . . 
1902 Septiembre 96 á Dicbre. 97 
190s Enero 97 ¿ Julio 98 
1902 Septiembre 96 ¡i JuiioflS. . . 
Í902 Septiorubre 96ís Jumo 97 . . 
190? Septiembre 96 á Jut,i<; 98 . . 
1902 euerb»7 6 Julio 98. .v 
1902 Febrero 98á Noviembie 97. 
1902 Marzo 4 Diciembre 98 
¡903 Febrero 96 á Diciembre 9£> 
1900 Jumo 95 i Febrero 9 8 . . . . . 
1901 Septiembre 96 ¿Septbre. 97 
¡902 Junio 95 4 Septiembre 97 . . 
'902 Octubre 97 4 Diciembre 97 
1902 Septiembre 96 4 Dicbre. 97 
1902 Marzo 98 4 Ju&io 9 8 . . . . . . 
1902 Septiembre 964 Septbre. 97 
1902 Febrero 97 á Septiembre 97 
190* Septiembre 96 4 Juuio 97. 
l»0ü JutioSb A Dicieaibre 97 . . 
1902 Noviembre 97 á Jutio 98. 
190; JMOÍO 95 4 Diciembre 7 7 . . 
1902 Juuio 95 4 Septiembre 97 . . 
1902 Noviembre 97 á Marzo 98. 
1802 Diciembre 96 4 Ag.sto 97.. 
1902 Novicmore y Dicbre. 97 . . . 
1902 Marzo 97 4 Septiembre 97.. 
1902 Septiembre 964 Nuvbre. 97 
190¿ Junio 95 á Febrero 98 . . 
1902 Febrero 97 4 Eoero 98 . . 

46 

SO A S3 
o 2 

997 
998 
999 

.000 

.001 

.002 

.003 

.004 

.005 

.006 

.007 

.008 

.009 

.010 

.011 

.012 

013 
014 
015 
016 
0l7 
018 
019 
Oíü 
021 
022 
0¿3 
024 
02: 
026 
027 
,028 
029 
,03Ü 
031 
1032 
033 
,0S4 
,035 
,036 
,037 
038 

,039 
,040 
.041 
.(¡ti 
.043 
,041 
.045 
.046 
.047 
.048 
.049 
.050 
.051 
.052 
.053 
.054 
.05b 
.056 
.(¡t)7 
.058 
.059 
.080 
.061 
.062 
.063 
.064 
.065 
.066 

NOMBRE D E L A C R E E D O R 

Blas Mayoral Baldomlro 
Juliau Herrera Lópea 
Pedro Canales Taruvilla 
Mateo ilorauo Arroyo 
•Justo Igual Toledano 
Manuel Cuesta García 
Viceute (idrcia Delgado 
Miguel Uótnez Ueres 
Leaudro UouzAlez García 
Manuel 8(5)63 de lá Torre. 
Pedro OrdoQez Escudero., 
(jouzulo Modesto Jiménez 
Sulustiauo Uohedano Jiménez 
Manuel Calle Muñoz 
J uau do Teaa Saucbez 
Viceiite Navarro Dois 

José García Gustinza 
Uipriuuo Real M a r t i n . . . . . 
Pedro Alduma Oa'rbtjal... 
Julin López Goozi lez . . . . V 
Pedro Joxé Gjivcz . 
í rao j i eeu Acosta d á á é h e s 
José Cbrdó Picóu 
Manuel Alcázar Jiménez. . 
Joee Solazar ü ó m e z . . . . . 
Mateo üiméuez Mormii^ 
Juan Jaque M^zaued.. . . , 
Muriaao.'BliNSa Uleaiaote.. 
Felipe Arrabal Igles ias . . . 
Joté S4uchttz Sánchez . . 
Lorenzo Apolo iiseobir.. . 
Mateó Maula G a r c í a . . . . . . 
FrtiDuiscu.Qóibez l i e d ó o : ; 
José Torres. Mateo.. ."*..... 
Juau Kuiz Soriuoo... . . . . . . 
Viceuie Mbiróa L ó p e z . . . . 
Maroélinó Niiñez kivera. . 
hotVel Viliégas Pichardo."; 
üiege Basteíro.Adriol 
Bautista Casoiro G,onz4íéz' 
Peuro Márquez Lozano.. 
José Simón Guarquez . . . 
iliquel Prieto Manzano 
Bueuaveutura López Palacios 
José Serranu Cubelles 
Lorenzo Abella Domeuech 
Cipnaño Villanuvva Gallego/. • 
Pedro Tomás Ibjñez 
Benigno Sobraiio Hemindez 
Andrés del Rio Panilla 
Hermenegildo Hernández Aparicio 
Manuel Fernández Rodríguez 
Ramón Maimón Graells 
Joaó Garmón Miguelss 
José Irizar M u r ú a . . . . . . 
Fermín Jiménez S a c z . . . . 
Francíeco Gómez Trujillo 
Gregorio Carencia Redondo. 
R imón Solanas Balaguer 
Santii-gj Arizaga Acha 
José Terdá Mora.. 
José Martínez Martínez. . 
Domingo Albite González. 
Miguei Sastre Marsadal 
Alfonso .Bolada García 
Antonio Andrés Navarro., 
Domingo Orcullo Sandaüa 
Santiago Conde M a r i n é . . . 
Eulogio Mayoral Moreta... 
Sebastián Gutiérrez Tejada 

C L A S E 

O CATEGORIA. 

ORGANISMO 

LIQUIDADOR 

Cabo 
Sargento 
Corneta 
Soldado 
Cabo 
Soldado 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idein 
Idem 
Idem'.. , . 
Idem 
Idem 

Soldado 

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del primer 
batalldn del' regimiento 
de ' Infantería de Wad 
Ras. uim.SO 

Idem.. 

Sirgento 
Soldado 

Idem 

Cometa 
Soldado 

Incidencias de la Comíf ida 
Liquidadora del primer 
batallón del regimiento 
de Infantería de Andalu-\ 
cia, núm .12.'. 

Corneta 
Soldado 

IMPORTE 
del 

crédito 

66,20 
868.05 
546,20 
504,05 
522,40 
227,70 
487,85 
190,20 
626,10 
190,50 
285,50 

: 149 
335,05 
304 
448,40 

92,16 

435,55 
189,65 
301,75 
222,30 
199,80 

• 405,15 
490,25v 
152,50 
207,20 
423,25 
202 
112,05 
120,20 
279,30; 
240 
352,20 

. 180,65 
275,60 

98,!& 
194,25 

v 329,30. 
153,40 
249,50 
338,50'. 
466,25 
175,70 
408,90 
868,25 
103,05 
274,6li 
273,90 
358 
181,70 
354 95 

9,75 
31,25 

302,V0 
61,60 
70,10 
99,30 

165,85 
591.34 

S l ^ ó 
410,60 
íOo 55 
236,95 
412,05 
73,80 

1)2.05 
103,30 
179,78 
159,35 
378,80 
218,42 

(Se continuará) 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

E X T R A C T O 
DB 1A SE5IÓN DE 5 DE MSYO de 1905 

Presidencia del Sr. Bustamante 

Abierta la sesión á las doce y me
dia con asietencia de los 3re«. Lnen-

fo, F e r n á a d e z Balbueua, de Miguel 
antos, Sánchez Fernández, Rodri-

gruez Sánohesi, Pallarés, Diez Ou-
•tiórrez. Alvarez Miranda, Aguado 
•Jolie y Alonso (D. l iaec), leida el ac
ta de la anterior, fué aprobada. 

Se admitió la excasa de asisten-
cía ai í?r. Berjón, por encontrarse 
enfermo. 

Sa dió lectura de ana comunica
ción del Regente de la Imprenta, 
con motivo do la. provisión de una 
plaza de Csjista, y pasó á la Oomi-
sión de Gobierno y Adniinistmoión. 

loyeron vsrios dictámones que 
•quedaron sobre la mesa. 

Eu votación ordinaria se adopta
ron los eiguientes acuerdos: 

Conceder moratoria al Ayunta
miento de Santa Cristina para pagar 
atrasos por cont ingenté . 

Aprobar las Ordenanzas munici
pales de Ciémenes .coa algunas mo
dificaciones. 

Devolver las do Villamartin de 
Don Sancho.. , 

Ratificar diferentes acuerdos de la 
.'.Comisión provincial cbncédiendó di 
-' versas autorizaciones' par» litigar á 

varios Ayuntamientos y'Júntas'ad-
ministrativao' y' coocodérsela A la 
Junta administrativa de Valduvieco 
. .Ratificar los acuerdos,adoptados 
por la Comisióu-provincial en el ra 

•:mo dé Fóméuto desde la ültioia reu.-
nión semestral. . ' " ' • " 

.-' Aprobar los' proyectos;y.presa-' 
puestos para cons trncc ióV de • un 
pdeata «n 'Certceio, sobre el, río; 

. Pormavbtro sobro el Opu'aña, én loi -; 
ció, y otro sobro el'.rio, Valcarcé, en 
el pueblo de Tro hádelo! 

Conceder.ü Uáximo Martinez.'do 
_;<5rajal de-Cáuípos,' un'Vocorro para 
* la'luotanciá-dó'dutfniücB." . 

, ' ; Ratificar los'- acuerdos adoptados 
r, por la ::Comisión' ""p'ovincial-éú; éi . 

ramo de^Hocierido'i .desde la última ^ 
reunión temestrai. •.' 

Enteiada:del'ácuérdo,tle.la Comi• 
,, sión provincial fecha'4 de Febrero, 

.últ iaio, .segúu el cual se aumentó él 
- socorro diario'que se entrega á . l o s , 

presos, se ,acordó,en votación ordi
naria: l , ' Ratificar el refsridd acuer
do. 2.° Que teniendo en cuenta que 
el a umén to represen ta 10 pesetas 
más <le gasto diario, subsista aquél 
hasta el día en que jos mercados de 
•esta capital señalen para las hari
nas el precio de 4- pesetas 50 céat i -
mes los 11 y medio kilogramos.: . 

. Quedó acordado reclamar antece
dentes para resolver !á reclamación 
•de varios veciútis de Argan'.a, con
tra un repartimiento.". 
. Se acordó remitir á informe del 
Sr. Director del Hospicio .de Astop 
ga, la instancia del acogido Gena-
dio Blanco, pidiendo una gratifica
ción por desempeñar la escuela, y 
autorizar á la Comisión para que 
resuelva en justicia. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, con motivo 
del acuerdo de la Diputación fecha 
'7 de Diciembre últ imo, para aclarar 
la situación del Cajista temporero 
D. Marcos González, se acordó, on-
votación ordinaria: 1." Dejar sin 
efecto el acuerdo referido, respecto 
á que la provisión de las plazas de 

Cajistas de la Imorenta, se haga en 
jornalerou, y, por.coosiguiento, que 
D. Marcos González sou considera
do para los efectos del percib > de 
haberes, como todos ios demás em
pleados. 2." Que para coovertir el 
nombramiento do Cajista definitivo 
á favor de ü . Marcos González, se 
ponga el interesado en las coudicio -
nes que exigen los artículos 4 ° y 
6.* del Reglamento, á cuyo efooto 
qnedó nombrado ol tribuual on la 
forma siguiente: P r e s i u e n t e , el 
Sr. Inspector de la Imprenta; Dipu
tado, D. Miguel Gutiérrez, y Be-
gente del expresado Establecimien
to tipográfico. 

E l Sr. Pallarés retiró el dictamen 
de la Comisión de Gobierno y Admi -
uistración referente á esto asunto. 

Leído nuevamente el dictamen do 
la Comisión de Hacienda, en el que 
enterada de la instancia de D. Pri 
mitivo Alvarez Armesto, cfrecieodo 
un retrato del P. h la , pintado al 
óleo, en cuyo dictamen propuso se 
acepte el obsequio del Sr. Armesto, 
dándolé el mas sincero testimonio 
de gratitud, y teniendo eu cuenta la 
situación económica poco favorable 
de lá provincia, se acuerde gratifi
car al autor con la cantidad que 63-
time oportuna, consignándose la c i 
fra en el primer presupuesto que se 
forme, los Sres, Pallarés y de Miguel 
Santos, si bien coeformea en que se 
acepte con muchogusto el magaifi 
co cuadra, pues se trata do una obra 
de arte que admiran y aplauden, 
pudiera suceder que sirviera de pre
cedente para lo sucesivo,y que diese 
lugar á que se gratificasen obras 
que no reuniesen condiciones artis 
tiess, por lo que entendían, con sen . 
t i íniento, eu el presente caso, que 
no débia acordarse ;grátifica¿ióu, a l 
guna. '' '!''" V ' """.'.'¡'".V. 
• No habiendo ningún Sr. Diputado 
que hiciera usó de la palabra, quedó 
acordada en votación, ordinaria la 
aprobación del dictamen, y que sa 
conceda al'Sr. Armesto una gratifi
cación de 500 pesetas, c a j a afra.se 
consignará on el primer presupues-' 
to ordionrio qué se forme. •-. 
,- .Después de dar explicaciones el: 

• Sr., Julia .respecto á los. gastos pro
ducidos en el Hospicio dé León sobfe-
el mayor consumo de carne, vino y 
bacalao',, ;que'obedecen á; las enfer-.' 
modadés de los acogidos, se acordó: 

l . " Ratificar, lus reformas intro
ducidos sobre eatí) particular por la 
Comisión provincial. 

ü." Que se rueguea lSr . Direc
tor del Hospicio ponga en ejecución 
el acuerdo de 7 de Febrero, y teoga 
en cuenta que si los acogidos ue 
ambos sexosaan de seguir utilizan -
do la ración extraordinaria comoen-
formos, proponga á la Comisión pro
vincial si conviene pasarles al Hos -
pital ó Casa de Misericordia, por con > 
siderar más económicas Us estan
cias en dichos Establecimiento»;"y 

3.° Que se dé un voto de gracias 
á los Sres. Jolis y Fernández Bal -
buena, Directores que fueron de los 
Hospicios do León ,y Astorga. 

Se concedió moratoria al Ayunta
miento de Carracedelo para satisfa
cer atrasos de contingeate proviu • 
cial, bajo las condiciones qué se fi
jan en el acuerdo. 

E n votación ordinaria se acordó 
desestimar las instancias de D. Fran
cisco Cañón y D. Pedro Villa, recla
mando contra un reparto practicado 
por el Ayuntamiento de L a Robla. 

Vista lacomunicac iónde lSr . Juez 
de primera instancia de Astorga, á 

la cual acompaña el expediente so
bre taeacióo y pago de costas judi
ciales contra el Presidente y Coa-
cejo del pueblo de San Román de la 
Vega, eu el pleito que 1& promoviti 
oi Administrador de lu Real Hormau-
dad del Hospital de las Cinco Llagas, 
establecido en Astorga, se acordó en 
votacióa ordinaria contestar al se
ñor Juez de primera instancia de 
Astorga, que la Cocnisióu provincial 
ya indicó al Sr. Gobernador en 9 de 
Diciembre do 1904, que podía utili
zar la Junta administrativa de aquel 
pueblo, como medio de satisfacer la 
deuda, el reparto vecinal, sin que 
ésto represeuteunaimposicióo, pues 
nadie mejor que dicha Junta puede 
escoger les medios que crea más efi 
caces para obtener la recaudación 
necesaria á los efectos del pago. 

Dada cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda,& consecuen
cia del estudio de las cifras del pre
supuesto refundido de 1901, apro
bado por la Diputación en 19 de 
Septiembre del mismo año, se ha fi-
jauo eu que, cumpliendo lo acorda 
do por la Comisióu provincial en 24 
de Junio dé aquel año, se consigna
ron 15.000 pesetas en el concepto 
de calamidades, de cuyo crédito no 
se ha podido disponer, poiqne no es 
fácil determinar las pérdidas que ta-
vieron los pueblos á quienes el cré 
dito se referia, para uistribuir equi 
tativamente las 15.000 pesetas, y 
20.000 pesetas con destino- á caie-
facción del Palacio provincial por 
vapor, se acordó, en votación 'ordi-' 
paria: i . " Que la Contaduría, al li
quidaren 3 0 d é Junio próximo/'anu • 
le estas cifras y forme después un 
presupuesto extraordinario donde 
comprenda, además del crédito dé 
20.000 pesetas para instalauión dé 
calefacción, las ampliaciones de cré-
dito en.los capítulos,del de 1905 qué 
resulten iosiitibientemente dotados. 

Enterada de las cuentas de socó-', 
rros pagados por la Caja provincial 
á los penados que por haber de. 
cumplir sus condenas en las prisio-. 
nes allictivas á cárgo_"del Estado, 
son de cuenta dé és te , se acordó en 
votación ordinaria: 1.' Que por' el 
Sr. Presidente da la Diputación pro-. 
vibeial se - dirija unar: i¡.stanoia,. 
acompañada" de la: documentáción-
óportuna. al.Ilmo. Sr.' Dir'ector'ger 
neral de Prisiones, pidiendo dicte 
las órdenes oportunas 'para que él 
Estado 'reintegre á- ésta'.Corpora 
ción, 1BB:Í>.¡31 pesetas 50 céatiihoa 
á que asciendeu los socorros antici-
paüos desde 1." de Enero de 1901 á 
31 de Diciembre de 1904, y reaor-
dando, á la vez, las anteriores ¡as 
tancias reclamando los anticipos 
atrasados. 2,' Que se interese de los 
Sres. Diputados á Cortes por esta 
provincia gestionen el pronto y fa
vorable despacho de esta pretensión. 

Enterada de la Real orden del Mi
nisterio Hela Gobernación, fecha 15 
de Abril úl t imo, por la cual se acce 
de & lo pedido por la Diputación en 
21 de Diciembre del año anterior, 
referente á que se modificase la Real 
orden de 22 de Diciembre del mismo 
año, que autorizó el presupuesto 
ordioario para ¡905, rebajando cier
tos aumentos de gastos para el per 
sonal de los Hospicios de León, As 
torga, Casa de Maternidad y Casa-
Cuha de Ponferrada, se acornó, con -
forme propone ía Comisión de H i -
cienda: 1. Que se considere autori 
zado el presupuesto ordinario de es -
taprovincia para el año de 1905, con 
Us mismas ciiras y distribución de 

ingresos y gantos que el amobado 
porl» Diputación en 27 de Octubre 
de 1904. 2.° Que como coosecuencia 
de este acuerdo y da la Real orden 
de 15 de Abril últ imo, se reconocen 
los aumento? desde 1." do Enero del 
año actual, según fueron votados 
por la Diputación, 

Sr. Presidente: Transcurridas las 
horas de sesión, se levanta ésta, se
ñalando para el orden del día do la 
de mañana, los dictámenes leídos y 
demás asuntos. 

León 8 de Mayo de 1905.—El Se
cretario, LeopoÜo Barcia. 

Á. JUNTAMIENTOS 

Con el fin de que la Junta peri
cial de cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
pueda ocuparse eu los trabajos de Ja 
confección del apéndice al amillara-
miento del año próximo de 1906, se 
buce preciso que todos los contri
buyentes que hayan sufrido nitera-
cióu en su riqueza, presenten en la 
Secretaria respectiva, dentro del 
término de quince días, las relacior 
nes de altas ó bajas, desde la publi
cación de este anuncio en el SotK-
TIN Opicut de la provincia; advir-
tiendu que no ¡se hará traslación a l 
guna de dominio sin que se presen
te el documento que lo acredite 
y él pago de los derechos al Estado: 

. Vil ládangos 
Quintana del Castillo ' 
Valdevimbre 

Akaldia constitucional 
_, ' 1 .' L a B o b h 

' S é hallan terminados y expuestos 
al públicó por término dé • quince . 
días en la Secretarla, del Ayunta 
miento, los apéndices de rústica y 
urbana del mismo para 1906.;Duran-
te cuyo plazo podrán ios interesa-, 
dos hacer las reclamaciones opor-• 
tunas. •- . • 

La Robla 14 de Mayo de 19Cñ,—El 
Alcalde,'Guillermo Kspmosa, .; 

,; ;A Icaldia conslitucioHal de. • 

M u r í a s de Paredes;: • '-.'•' 
, ."Terminado ei"s'páadiae. »! amiils-
rámieóto.dé la^riqueza territorial de ' 
este Ayuntamienio para él próximo' 
año;de,1906, so'annucia quedar ex
puesto a l ' público eú lii Secretaria 
del. misino por el plazo dé quince '* 
oías; Durante el cual se oirán re- • 
clamacidnee; pasado no serán aten- : 
dídas. 

Murías do Paredes 13 do Mayo de 
1905.—El Alcalde, Antonio Rozas. 

Alcaldía constitucional de 
,•„'• Viliafranca del Bierzo ; 

Terminados los apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de 
basé para la f o m n c i ó u de los repar
timientos de la contribución terri
torial rústica y urbana de este 
Ayuntamiento para el año de 1906, 
quedan expuestos al público por tér
mino de quince días. Duruuta log 
que pueden los iuteresadou exami
narlos y hacer las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

Viliafranca del Bierzo 13 de Mayo . 
de 1905.—Alfonso Meneses. 

Según me participa Angela Gon
zález, vecina de Vaituille de Arriba, 
el día 11 del'corriente se ausentó de 
de la casa materna su hijo Isidoro 
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Alba QoDzalez, de 19 años de edad, 
igooraudo o) punto adonde ee di
rigió 

Las señas del mismo son: estatu
ra regalar, color moreno, pelo cos-
tuño, ojos iaern, cara redoorta; visto 
trajo de pana negra, calza botas ne
gras y lleva sombrero blanco. 

Lo que se hace público para que, 
de ser habido, sea conducido á mi 
autoridad. 

Villofrnnca del Bierzo I ñ d e Mayo 
de 1905.—El Alcalde, Alfonso Me-
neses. 

Alculdia constitucional dt 
Algadcfc 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta villa, D. Vice.He García Herre
ro, el día 8 del corriente, á las siete 
déla tarde, ledesaparec iódeuaañnca 
de su propiedad una ytigua, de edad 
7 años, alzada 7 cuartas y 3 dedos, 
pelo bayo; lleva cabezón de vaque
ta, nuevo, y está herrada de las 
manes. 

Se ruega a la persona en cuyo 
poder se baile dich* yegua, se sirva 
dar conocimiento á su dueño, quien 
pasará ú recogerla. 

Algadefe 11 de Mayo do 1905.— 
E l Alcalde, Francisco Merino. 

Don Felipe Ordás Martínez, Alcalde 
constitucional del Ayuutauiieoto 
de Valüevimbro.. 
Higo saber: Que el AyuntamieB': 

de esta villa tiene acordado practi
car un deslinde y amojonamiento de 
los camiuos vecinales, sendas, ve 
•redas, praderas y ciemis terrenos 
que perteaezcan al común do ,veci" 
nos, cuya operación daré principio 
una vez hayan 'treesoarrido quin-

' ce días desdo la inseición del pre
sente en-el BOLETÍN OFICIAL de lá: 
provincia,' por le ComMiÓD nombra 
da por eeti Ayuritamienté, a soc i ín -
dese ésta, si lo estima ROO veniente, 
de dos ó más peritos conocadores del 
terreno, practicando dicha Comisión 

- cuantas diligencias sx'an necesarias 
- hasta dejar detiuitivamento fijados 
.los limites del terreno.que aparezca 
intrusado en-las fincas po," los pac:: 

vticulures. ' 
Y á fin de que las óporacioues del 

. .desündeyamojóanmitíijto se lleven á 
efecto, la citada Comisión aonneia: 
rii ¡i! públící, los terrenos por Junde, 
ha de ri»r priocjp¡o,ptr¡ quelqsdue-
ños do Iss fincas colividautes con los 
mifimos, puedan, si lo estimau con-
vfnierito, concurrir á presenciar di 
cha. operación, si objeto de que el 
que se urea perjudicado, pueda pre
sentar al Ayuntamiento las recia 
macioues que eres lo asisten, dentro 
de los ocho dias siguiODtes.do tur-
mioadn el deslinde y amujonjiniea-

, to; pues pasado este plazo siu ha
berlo verificado, uo ser* oída niu 
gu ' jíi.reclamación que 4 esto objeto 
se refiera, quedando 4 disposición 
del Ayuntamiento las. fincas ó te
rrenos que rosulten intruíados. 

Valdevi rubra 15 do Mayo de 1905. 
—Felipe Ordás. 

Don Vicente Mentíndez (3ondc, Juez 
de primera instancia é instruc 
c i ó u d e L o ó n y su paitído. . 
Hago saber: Que er. conformidad 

á lo dispuesto ea el art. 31 de I» ley 
del Jurado, se señala el día 24 del 
actual, á las once de la mañana, pa
ra la designación por sorteo de seis 
contribuyentes que, en calidad de 
Vocales, han de formar parte de la 

Junta de partido eu esta capital; 
cuyo acto será público y tendrá lu 
gar en la sala de audiencia de este 
juzgado. 

Dado en León á 13 de Mayo de 
1905.—Vicente M. Coude.—Por su 
mandado, Eduardo de Nava, 

Don Carlos Usano y Alonso, Juez 
de instrución de este partido da 
Sahagún. 
Hago saber: Que el d í a 2 9 del ac

tual, y hora de las once, tendrá lu
gar ea la sala de audiencia de este 
Juzgado el sorteo prevenido para 
Ja designación de la Junta de parti
do que ha de entender en la forma
ción de las listas de jurados, cun
to i me á lo dispuesto en lu ley de 
20 de Abril de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el Bo LETÍN OFICIAI, de esta pro • 
viocia, s egún lo prevenido en el ar
ticulo 31 de dicha ley. 

Dado en Sahagúo á 12 de Mayo 
de 1905.—Carlos ü s a a o . - D. S. O., 
Licenciado Matías Pareja. 

Don Silverio Olmedillas do Bezani-
11a, Juez de instrucción de esta 

. villa y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza por término 
de diez dias, á contar desde su in
serción en la Qaeeta. d i Madr id y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
ni procesado por hurto de una no
villa, Alfonso García y Garcin, hijo 
de Francisco y María, de 21 años, 
soltero, carpintero; "naturnl de Or-
zonaga y residente eu Viliasinta, 
cuyo actual paradero se ignora, pa. 
ra'que dentro de dicho término, 
comparezca ante este Juzgado con 
el fin 'de ingresar en las cárceles 
del partidp.'por haber decretado su 
prisión la Audiencia: provincial de 
L í ó a , por auto de 23 de Marzo últi 
rno; bajo apereibimiento, dé que si 
no comparece, será dcclarauo re
belde. 

Ai mismo tiempo, ruego y encar
go á todas las' autoridades, tanto 
civiles como, militares é individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura dél referido proce
sado; y caso de ser hibidu, lo; pon
gan á mi disposición con. las saga-, 

-ridades conveoie.ctes, en la cárcel 
de este partido. 
„ Dada en La Vec.llu á 13 de Mayo 
do .190b.—Silverio Oimedillns.—El 
Escribano h a b i l i t a d o , S>!.fdriano 
Subgrado. 

Don Manuel Alonso Buróa, Juez ac
cidental del Juzgado de instruc
ción de esta villa de Riaüo y su 
partido. 
Hago saber: Que el'día 14 de Ju 

nio próximo, y hora de las once de 
la mañaua, se verificará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el 
sorteo, üotre los doce mayores con
tribuyentes por. territorial, y los seis 
por iudustrial de esta localidad, pa
ra la deirigouciÓD de la Junta de 
partido á que se refiere el art. 31 
de la vigente ley del juicio por j u 
rados. 

Dado en Riaño á 16 de Mayo de 
1905.—Manuel Alooso Burén.—Por 
su mandado, José Boyero. 

ANUNCIOS OFIOIALES 

Don Manuel Ruiz Moclleo, Coman
dante del primerHsgimieuto mix
to de Ingenieros, Ju.-z instructor 
de causas militares del mismo. 
Hallándome instruyendo expe-

dieate eu averiguación del paradero 

del soldado Aurelio Gago Vidal, hijo 
de Ventura y de Fabiann, natural 
de Villafranca, provincia de León, y 
aveciudado en Villadepalos, juzga
do de primera instancia de Viliafra'n-
ca del Bierzo, provincia de León, 
usando de ¡a jurisdicción que me 
confiere el Código de Justicia mili
tar, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho sol-Ja 
do Aurelio Gago Vidal, pars que en 
el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que esta requisito 
ria se publique en la Qaeeta de M a 
d r i d , se presente en el cuartel que 
ocupa este Regimiento, á fin de que 
sean oídos sus descargos, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lu
gar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la 
policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido sol
dado, y caso de ser habido lo remi
tan eu calidad de preso al cuartel 
que ocup* este primer Regimiento 
mixto de Icgéuierps en esta plaza y 
á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado en provideiicia de este día. 

Y para que la presente requisito
rio tenga la debida publicidad, in
sértese en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León. 

E n Logroño á 8 de Mayo de 1905. 
—Manuel Ru>z Monlleo.—Por su 
mandato: E l uargento-Secretario, 
Arturo Fuentes. '" . -.; 

Don Leoncio Chamorro González, 
.primer Toniente. del.' Regimiento 

. lüf.'.nteria do Bailón, ;núm. 24, y 
Juez instructor del éxpediénte 

• . instruido contra el recluta Eloy 
Valcarce Alvarez, por IB falta gra
ve de incorporación á banderas. 
Por lu presente requisitoria llamo, 

cito y o.upiazo á.Eloy Valcarce Al 
yarez, soldado,'destinado íi este l í e -
gimisnto, natural de Carracodq, pro 
viucia do Leóo, hijo da Raimundo y 
Magdaleaü. soltero de 22 años de 
edad, do oficio labradorrcuyas se 
fias persouslos se ignoran, estatura 
un '1'710 metros, para que en el pre-
ciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta re 
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia do Leoo, comparezca 
ante esto Juzgado militar, sitó en .el 
cuartel que ocupa el Segimieuto lu 
f-uiteria de B i i i éa , núm. 24. á mi 
disposición, para respooder á los 
cargos que puedan resultarle en la 
causa que "de orden del Sr. Coronel 
del Regimiento expresado se le si
gue por ¡a falta grave de incorpora 
cióu á banderas; bajo apercibimien
to, de que si no comparece en el 
plazo fijudo, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lugar. 

A su vez, eu sombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.}, exhorto y requiero 
á todas las autoridodes, tanto civi
les como militares y de policía j u 
dicial, para que practiquen activas 
diligencias eu bosca del referido 
procesado Eloy Valcarce Alvarez. y 
en caso de ser habido, lo reortau en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al Juzgado militar de 
este Regimiento y á mi disposición; 
pues asi lo tengo acordado en dili 
geucia de este día. 

Dada eu Logroño á 4 de Mayo de 
1905.—Leoncio Chamorro González 

Don Justo Arribas Marín, segundo 
Teniente del Batallón Cazadores 
do Madrid, núm. 2, y Juez ins
tructor del expediente que se s i 
gue al recluta destinado al mis
mo, Agustia Mar tic ez Madero,, 
por la falta de incorporación al 
Cuerpo. 

• Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Agustia Martínez. 
Madero, n a t u r a l ue T r u c h i l l a s 
(León), hijo de S xto y de Concep
ción, de estado soltero, de 21 años 
de edad, de oficio jornalero, igno 
réndese sus demás señas persona 
tes, para que en el preciso térmico 
de treinta dias. contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
la Oactta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL d é l a provincia de León, com
parezca eu el cuartel de la Montaña, 
de esta Corte, á mi disposición, pa
ra responder a los cargos que le r e 
sultan en dicho expediente; bajo 
apercibimieuto, de que si no compa
rece en.el plazo fijado, será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á, 
que haya logar. 

A su vez, en nombre do S. M. el. 
Rey (Q. D. O.), exharto y requiero á 
todas Us autoridades, tanto civiles, 
como militares y de policía judicial, 
para que practiqunr, activas diligen
cias «u bnsc-. del referido procesado 
Agustin Martínez Madero, y caso de. 
ser habiao, lo remitan ea clase de, 
preso, con las seguridades conve-
nieníes . ¡.i cuarto! antes citado, á mi . 
dieposiciórj; pues así lo teogo acor-, 
dado en diligeacia de esto día. 

Dada en Madrid á 8 rio Mayo dé. 
1905.—Justo Arribas.—Por su man-
dado:-El Sargento-Secretario, G a - ' 
briel García. 

Requisitoria • . , i - . 

Don José Éspi y Siuchez d é Tole
d o , C a p i t á n Á y u d a n t e de lb . 'Ret 
gimiento Montado de Artilloria de-
Usmpa&a y Juez instiuotor del; 
expediente icstruído al artillero-
Venancio Gutiérrez Viñuola, por 
la falta grava de deserción: -

-.Por lu- presente requisitoria cito, 
llamo.y emplazó ol citado Venancio 
GutiérréZi-Viñuelñ,..natural de Fou-
t ú o ; provinciá.de.Leóri," hijo de Ju-
lián'y Jé Joaquiua,- de estado solte
ro,de 22 años de edad, de oficio jor- . 
naloro ciian'do fué dcsti-jadó á Cuer
po", estatura 1'700 metros, para que 
en el término de treinta dias, á con
tar desdo ¡a publicación de ia pre
sente en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en esto Juzgado, 
sito en el cuartel do los Docks de 
esta Corte, calle de! Pacifico, n ú m e 
ros .20 y 30, á mi disposición, á res
ponder de los cargos que le resul
tan en ni citado expediente; bajo 
apercibimiento, de que si no compa
rece en dicho plazo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio & 
que haya lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D G ). ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y de policía judicial, 
procedan á l a busca y captura del 
citado individuo, y coso de ser ha
bido se le conduzca y porga i mi 
disposición, coa las seguridades con-
vedientes, pues nsi lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Madrid 7 de Mayo de 1905.—José 
Eepi. 

Imp. de la Diputación provincial 


